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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de
Proceso y como quiera que el demandado fue notificado por aviso, tal como obra
en  el  expediente,  quién  no  pagó  la  obligación,  ni  formuló  excepciones,  el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima
cuantía  de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  EDGAR  LEANDRO  FAGUA
FAGUA,  YOHON  FREDY  BEDOYA  URREGO  y  SAMIR  ALEXANDER  RICO
GUTIERREZ, conforme el mandamiento de pago

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y secuestrados y de los que llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la  liquidación del  crédito en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo
como agencias en derecho la suma de $250.000.oo m/cte.-

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ

Juez (2)

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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